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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONKS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde- cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia.; (Leu de 3 de Noviem
bre de {SWJj. ,

; Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas Jas’ 
autoridades al Gobernador respectivo,'por cuyo conducto 
lo pasaran a los .editores de dos mencionados periódicos. 
¡leales órdenes de 3 de Abril y 3 de Agosto de ISSO.J

l .® Leyes; Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizado.s por lo.s Exea.os Sres., Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .® Ordenes y disposiciones emanada.® de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares, judiciales de 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la zVdministracion económica provincial.

. 5.* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRlMERzV SECCIQN.

FRÍSÍDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M- la Reina nuestra Senora . 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
ert Su importante salud.

Madrid 7 de Octubre de 1867.

(Baceta del 5 de Octubre de ISQl,

Ministerio de Estado.

CIREULAU 
al Cuerpo Diplouiálico español

Moy señor mió; la reciente tentati
va revolucionaria y su rápida termi
nación Constituyen, en. nuestro orden 
político ' uno de aquellos hechos cul
minantes, cuya fuerza irresistible no 
es posible desconocer, sino cerrando 
los ojos á la evidencia. .

Una parte de la prensa .extranjera, 
¿in embargo, despues de haber fo
mentado la rebelión coh sus apasiona
das y persistentes excitaciones, hoy. 
desfigurando y falseando los hechos, 
se dedica á- justificaría, proclamando 
sin reserva su repetición, sin detener
se en medios, ni aun. los mas vitupe" 
rabies, para herir y desprestigiar 
cosas y personas.

Pero la verdad subsiste ilesa y pre
domina en el fondo de los hechos, y 
es en el presente caso incontrastable.

Porque ¿q.ué ha sucedido, aquí? 
Despues de frustradas rebeliones y 
tentativas revolucionarias se ensaya 
todavía una mas. La Europa entera 
conoce los esfuerzos empleados duran

te uü año para organizaría. Nada se 
ha omitido para asegurar su éxito: 
enganches numerosos de prosélitos de
cididos: amenazas y promesas; ardo
rosas proclamas; caudillos conocidos; 
una prensa resuelta y violenta, y 
hasta el desacato y la calumnia lan
zados contra altísimas instituciones, 
objeto siempre,' cómo siempre lo se
rán. de amor y veneración profunda 
para la inmensa, mayoría de los espa
ñoles. ....

Gon tales antecedentes, creíase y 
anuncióse la revolución como irresis
tible y decisiva Lanzó al fin su san
griento bramido sobre el territorio es
pañol. Eligió para su teatro las pro
vincias que reputó sin duda mas fa
vorables. No faltaron ilusos que, mal 
aconsejados, respondieron tomando 
las armas. Ÿ sin embargo, desde el 
primer momento, al grito entusiasta 
de nwa la J¿eina, las fuerzas del va
liente ejército, sin contar el número 
del enemigo, acométian y vencían; á 
pocos días más, á la voz mágica de 
Jéeal clemencia los insurrectos deja
ban caer la armas de las mano.s: á los 
10, los que no se habían acogido al 
indulto, buscaban su salvación, refu
giándose en pais extranjero, y la re
belión éstaba reprimida.

El hécho es innegable, y la razón 
mas preocupada no hallará cumplida 
explicación, sino reconociendo como 
innegable tambien que la revolución 
ha preparado su suicidio y su des
trucción inevitable, atacando ,sin ^ri- 
to ni tandera, temiendo al parecer 
el espanto que habían de producir, 
siendo el resultado que asimismo lo 
producen. .

Pero no es eso todo. Si la revolu
ción armada reserva en sus. reiteradas 
tentativas su ban lera y su grito, no 
así sus sectáreos y sostenedores la ten
dencia y propósitos de la misma, á 
un á riesgo de con.-^tituirla, como ya 
lo justifican los hechos; honda, é irre-, 
parablemente impopular.

¿Y cómo no serlo una rebelión que, 
por manifestación de sus propios adep
tos proclama el sacrificio d^ la na- 
cio7ialidad española, soñando unio
nes ibéricas, que, inspiradas de un 
recto instinto rechazan para, su bien y 
con igual energía España y Portugal? 
EI sacrificio tambien de la inte^iridad 
terrilorial, anunciando su prensa 
sin que nadie lo desmienta, (1) ane
xiones y aun venta da ricas porciones 
del territorio .español? Que proclama, 
enfin, y esto solo bastaría, la destruc
ción radical del actual órde^i social 
y j)Olitico, reemplazóndolo con el 
terrorismo, con repúblicas nivelado
ras, y todavía con utopias no menos 
pavorosas cuyo tipo y alcance se han 
ostentado sin rebozo; y que con ele
vado criterio y buen sentido acaba de 
rechazar indignada la liberal y demo
crática Ginebra? ¡La destrucción del 
órden social y político actual, que en
cierra, con sus derivaciones sociales, 
elprinci^io constitucional, elprin- 
cÍ2)io monárquico, el principio ca
tólico, y como símbolo y práctica 
aplicación de todos ellos, la dinas
tía! ¿Que hay en España, de lo que 
es amado de los españoles, que no 
penda indispensablemente de estos 
principios? El carácter nacional, las 

■ glorias históricas, la propiedad, la se
guridad individual, la familia, todo 
deriva su forma y existencia radical 
de ese consolador y magnífico con- 
.juntó.-

¿Cómo extrañar, por tanto, y cómo 
no reconocer que revoluciones de ese’ 
género han de ser y son impopulares 
en este pais reflexivo, y que como la 
reciente, son y serán rechazadas por 
el instinto público, que, descendiendo 
à das clases, inspiran la inquietud y 
el terror á todas ellas, y hacen nece
sariamente que el propietario, el 
agricultor, el industrial, el empleado,

(!) D. Juan Prim desmiente, en cuanto 
á si, el segundo concepto en su manifiesto.

el militar, el sacerdote, todos, sin 
distinción, teman, y teman con in
disputable previsión y fundamento, 
por su presente, y mas aun por su 
porvenir?

Y eso es señor..... (N) lo que sig
nifican en la ocasión presente lá in
diferencia y recto espíritu de los pue
blos, la noble decisión del pundono
roso y valiente ejército, el aliento y 
celosa cooperación de las .Autoridades, 
la confianza que, ni por un momento, 
ha de,ado de sentir y procurado ins
pirar el Gobierno de S. M.

El inculcar y hacer prevalecer con
tra todo género de invenciones la ver
dad de los hechos es hoy de uná in- 
fluencia salvadora; es por tanto un 
deber político y moral de todo buen 
patricio, muy señaladamente de los 
que, honrados con cargos oficiales* 
tienen la doble obligación de sérvir 
con celo y lealtad á su patria.

Hállause muy principalmente en 
este caso los Agentes diplomáticos, 
desempeñando, como desempeñan su 
importante misión, en altos centros 
políticos. Allí la revolución, teniendo 
por mas trascendental el alcance de 
sus tiros, esfuerza sus medios de in
vención y difamación, y de depresión 
hasta de la verdad; y allí por tanto es 
mas necesario combatiría.

Haciéndolo V. así, Sr. (N); in
culcando la verdad y rebatiendo sin 
descanso el error y las suposiciones; 
dando lectura y copia de este despa
cho, si le fueran pedidas, y desarro
llando las consideraciones, que contie
ne, por todos los medios que le faci
lita su posición, habrá V.... respon
dido á lo que S. M.; y á su vez pl 
Gobierno, esperan de su celo y lealtad.

Madrid 21 de Setiembre de 1867. 
—Lorenzo Arrazola.
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.--‘Ga^eeta M- f^-ek-^Oe-hi-bre^^^ L867. - la utilidad tyre eb conccirnienlo

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL RECRETO.

; Accediendo >4 los deseos de D. Ra
món Diaz Vela, Régente de la ;Au- 
diencin de Cáceres, . .

' Vengo en trasladarle á la Regencia 
de la de Valladolid, vacante^porjiaber 
sido nombrado D. Lorenzo Cobo de 
la Torre Presidente de Sala: de la .de 
Madrid.

Dado en Palacio á tres de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
E§tá ruLrieado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
de Roncali.

. Ñúm. 4J36. •

Ministerio de la Gobernación.

SziSsec^etária.—Sección de orden 
pni)Uco.—iVeffodado 2d

Reconocido de utilidad para la 
enseñanza el aparato práctico de 
lectura denominado « Orlográ- 
■fico» inventado por D. Francisco 
Alonso Gamo, según Real orden 
de 10 de Marzo.de 1865, la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar que V. S. recomiende á 
Ip3 Inspectores de las escuelas de 
esa provincia procuren que por 
los medios que crean convenien
tes se t)rovean las mismas del 
expresadb büadro¿^

. pe Repl órdep lo digo á T. S. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S- muchos 

.años. Madrid l.Lde Octubre de 
1867;-^Gonzalez Rtabo-. L

' , Húm. 4,637. .

Ministerio de la Gobernación.

Sabsecreiaria—Sección de órden 
' 2^íiblico.--jrÍVe^ociado 2'^ , '

Habiendo acudido á este Mi
nisterio D. Francisco Alvarez, 
autor dél Atlas de los ferro-carri- 
les de España y Portugal, solici
tando se recomiende ;Su adquisL’- 
cion á los Ayuntamientos; la Rei
na (q. D. g.) accediendo á dicha 
pretensión, y teniendo en cuenta 

de dicha obra puede reportar, ha 
tenido á bien disponer se reco
miende su adquisición á las ex
presadas corporationes munici
pales, declarandoique sea de abo- 
nó\en sus cuentas en concepto de 
gasto' voluntario el importe del 
citado Atlas.

De Real ñrden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S.. muchos años.,. Madrid 
30 de Setiembre de 186L—Gon
zalez Brabo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección dejwmento.

Lista de los cincuenta mayores contribuyentes.de laíPropiedad rurál y pe
cuaria de la provincia., con expresión de la cuota qh.e/ cada úhQ. paga, y 
pueblo de su 'Tesidé-ncia que en virtua de lo dispuesto''en Rea! decreto» de- 
14 de Diciembre de 1859, tienen derecho á nombrar los Vocales electivos 
de la Sección de Agricultura de la Junta provincial que han de renovar se-

• en el presente año, co.nfóEñié al citado Real deéretq. '

SEGUNDA SECCÍON.

CIRCULAR.—NÚM. 4.632.

GOBIERNO DE LA PROVIÑCÍÁ.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia' civil y demás dependientes 
de pu autoridad, procederán por 
cuantos medios estén á su alcan
ce, á la busca y captura de San
dalio Martin (a) Anenio, ponién
dole á mi disposición con las se- 
guridadés debidas, caso de ser 
hallado, ' :

Valladolid 7 de Octubre de 
1867. —El,.Gobernador, Manuel 
Ureña. -

' CIRGÜLAR—ÑÚ5f. 4:634?

GOBIERNO' DE LA PROVINCJA.

Los. Sres. Alcaldes de esta pro- : 
vincia, destacamentos de la Guár- 
diá civil y demás dependíehtés 
de mi autoridad, procederán por 
cuantos medios estén á su alcan
ce á la busca y captura de Juan 
Garcia Prieto; poniétulole á mi 
disposición con las seguridades 
debidas, caso de ser háílado.

Valladolid 7 de Octubre de 
1867.—El Gübérnador> Manoel 

'Üreñáv' ’

!SÍ5—-ÎÏSÏTaS——!=~—ÎŒ-^^ '

• • ■ . : , . v : Cuotas.

PUEBLOS. . Esc. Mil,.

Valladdlid: . . . 
Idéíá.-. , . , 
Ideni’r • • 
Idemi-., . • .

Mayorga. <
Nava,.,.
iMadfid. . ,. .. ', 
Tordehumos.
Valladolid. . . A 
Olmedo;. . .■ . .
Alaejos.......................
Rioseco. .
Medina. .
Rioseco,. , ., . . .
Valladolid., .. . ..
Mota. . . ;
Villavañez. . .
Villáfrechós. . •'. . ' 
Medina. ... ., 
Valladolid. . . - .

Ilem. . . .. .
Madrid. . .'. .
Valiadolid.
Torrelobaton.i . .'
Madrid.......................
Valladolid. . .
Villaverde. ... , 
Aguilar..... .
Palazuelo.. A
Valladolid, b ' . .

Idem. . . . .
RiosecO; . . .
Valladolid, i

Idém. . . . .
Idem. .'. '." ,

’Cabezón. . . 1
Siete. Iglesiás. .. v ' 
Olmedo. . <.. . ,, .v..
Nava. .. . .. .r.
Union. . . . . .

■ RiOséco. ’ . 1 •
Idem..'.’'.'.

Valladoikl. .
Villafrechós, . b. • 
Carrión..
Valladolid. . . .
Alaejos. b . .
N'ava. b ' .
Tordesillas. . . .. 

.Rioseco. .. .pb éc oí

. D. Toribio Lecanda.. ' . . ...
:.b Antómo Ortiz.Vega. j.. . , b '

, Juan, Pornbo,,. , , > .
:. Esteban Gnérra. .b . . . ;.

.Alalias Prieto. . ... : . . .
b g Beriíto Díaz dei Rió. b ,
. Excmo, ,Sr. Duque de Osuna. . .

D. Miguel -Herrero Lopez. , ; .
b Julián Medina.i- bv b'’b
. Vre nte Olmedilla. . .- . .
. Manuel Delgado Isla. . . .

b Sebastian Garrido. ; b.b .d b b ' 
. . Alejandró Fernandez.. . . .
. ; Vicente Cuadrillero. . . . .
. Mariano Eemandez Laza. . .
. Sr. Marqués de la Mota<,, . . .. ?
; D. José Monasterio. . . . .. .
. ' M iñuél Reinoso. .....
v. Sr.- Marqués de Ciljeruelo., . ,
. D- HilarioiMofán. . b b ‘

.M,ariano Lozano. -
Cesar Petez de Guzmán. .. .. .

. - ’ Domingo; Gütié'ré¿ Calderón. .

. Mariano Perez.. . . . b. * <

. Manuel Pardo................................
Juan; Divildos.b ’ b •

. • .Domingo Alonso Diaz. . . .
Juan Francos................................

, Sr Cóndé de Castroponce. . . .
. I). Mariano Li noReinosq.. . .

■. Juan Alvárez Morán. . . . .
. . Antonio Martínez Salcedo. .
j. Genaro, ñavon.. /b;i:^ b i 

Clem nte Mazariegos. . , . 
. ' Antonio Florencio de Vildósola. 
. AntohiO Revilla. . . . .

.:. . - Paulino Flores.^ . .
Felipe Cábríyas. . . . . .

. . ,,Pedro Alvarez Guerra. ;b’i.?b . b. < 

. Atanasio Prieto Velasco..
'Luis MÓnteaPascaal. ...

.■f’ Jósé Pizarro. '.
b ■ ■ Pedro Boniilái » . ’ b’ ' .'-‘ ¿

José Lozano Frontaura...» . ni pu
. .Gervasio Ualdepon., . ...... _ 

, .' ' Pernando AJendigutía. „ •. .... •.
Manuél' Sánchez. . .....
'Sándálío Rodrigue^ ; ‘ ‘ . b 
.'.:.''8?. Marqués de Gallegos. . b ' . -'- 
i; D. Francisco Carriedó. .

" 2220 
1725 
1157 
1143 
1103
007

930 
905 
'892 
867

' 849 b 
793 ‘ 
784 
774 
739 
716 
706

. '701,.,
' 693
. mu 

598b

:í594:. 
586

u 583-b:. 
576 
573 
570 
541 . 
529 
526

. u522b 
503 
496 
493 
489 
486

5 486 , . 
470 
463 
46(1 :

■■453- 
' 444 .

443 
436 
435

■ 428 •
- 420

.41.8

1»

310 
43.1. 

••^#
244

» 
060 
724 
243 
361 
849

091 
100 
839 
210

» 
-431
793

í'b»
» 

400 
640

»
» 

160 
293 
730 
310

320 
412

476 
:63L

» 
752' 
244 
588' 
787

Valladolid 24 de Setiembre de. 1837.—^El Administrador : de Hacienda Pu> 
blica P. O...Gab J. de Ponte.

Lo.s señores comprendidos en la precedente lista se servirán conçurrir el 
dia 21 d ‘1 corriente á las doce de su .mañana,, para proceder á la ^lección de 
los Vocales que han de renOvarsé en la Sección dé Xgricnltura de la Junta 
provincial, eumonformidad á'lo dispuesto en el Realdecréto arriba citadb/'á 

muyo efecto los;Sres.- Alcaldes- fijarán al público éstómñhiéró del SOlétiñ" 'óji' 
dal por el término le ocho dias para su publicidad y conocimiento de. los. 
comprendidos en la misma; .debiendo los .representantes, de losmontribuyentes, 
cuya residencia sea fuera de esta provincia, exhibirme sus poderes, antes del 
dia designado para que piíedán hacér uso del derecho que se les concede por 
elaït; 15 del indicado Real décrété. j ' -

‘ ‘Valladolid 7 de-Octubre de 1867.í-ÉÍ Gobernador, Manuel Ureña.
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OCœiERW DË! LA PROVINCIA.'

Número 4,631.

QOJRÍPRJVO . BE LA ÉROVIÑCIA.
¿no

, Secçiàfi 'di^ FoMhío o ii

. Li A a de Iqscincnenta mayores cpiit ribuy en tes de la Industria fabril y manu-- 
■ f^oturerq.,de.la.provincia.cou ,espresion de la cuota que cada uno paga, 

. y..pu^blos48, su.,^^^^ qpj^^ pon llamados á nOtliVrarlo's Vocales electiL 
j; 4P8';^M9-1^^9(4-^ r.eA9V^,i‘^?<®- .la.,S,eçci.dn;de-industria delà Juhtaprovincial

.^pn conjo.prnidad Ú,lQ¡dispuqs,tp.ejq.’Reabdecreto de d4 de .Dicie-mbre de¡1859. ;

It a c•Gustas.,
■"TOÉBIOS NOMBRES!

i Fsc.

Valladolid

Tamariz.. 
Valladolid, 
,CprQos.

Vailadolid.

Valdestillas. V z
Valladolid. .
Medina dei Campo

Valladolid
íiíiOC

Teñafiei. . , ,
ValfedoLd,;;
Si bancis. .d/.,uU:c / 
Valladolid

Idem
Idem.. . ....... .

Sarden.. 
ToideJilfes. 4 '7'*‘7^^ f 
Vairaddlid;'7^ ¿"L'-’J 
„8'Idem., a;7H,;>7 -/cs.^

Jdem<,/uv.,-;.7.: í;., ¿i 
, Tordesillas., ../.uî^ 
San Miguel del Arroyo 

;Rio^écô7 7 L* yú'y/ty 
■Navh4eI'Rëy.7r//yy

Idem.. Oiunf cj
Idem

Rueda
Peñafiel
Matapozuelos. . . .
Valladolid/ MG/J ' i"'7p

’^'©t^éfe Aldear.n .2 «1 
I Juan Divildoau^;., .

■ 1 ;Bo,mingo Álzurena.,. . 
.< José Garaizábal. . .

j Juan Poñíbó. ; 2
1 Juan Eemándezi. • 2 4

Ignacio Durango; - <<
Quirime.,putierrez..,,.,, 

. Antonio Mfelbe. . . , , 

.íCi^dido Pequeño; 1 
1 . Manuel Suarez, v' . ' J 

.1 * Eduardo Ruiz Merino. . 
A ■^'Pfedro Ituryide.' ; "^e-í.' 
ir41 , Jnarr Antonio MaqtiJlá.

¿.Rr^p¿compremaps. .
. Felipe iSa^’Perrin.4
ÍMatíasiDiez.

Santiago^Mansoz ' ^ul 
rfiri Eusebio .de.la Fpente., 

Françisco Geiler..
Hilando Gonzalez. . .

.1;

'3'

Sección de Fomento

. .'mi

Lista de loé' ciricíienta iüáyoVdsCoütríbUyeiiées- deda provincia,:que pagan 

mayor cuota pór la contribución.dé éubáidio,'y'quie'ëoù/llâ’mâdoë à nom- 
‘brár los Vocales el ctiVós queLarí dé^renóvarse011 da>^déCibüude'ConLerdito 

de la Junta provincial, se^un To JispbUe el artt 14'44-iteabdecreto^ dó-M 
dé'bibíeiñbre^ól'85^; ' ' ‘ Í

Sih /

PUEBLOS., r r

■ a CQMERPíQ,,.

7d7t)?i 7

Idem.. . .
. Villalón.^.. .,,.r ... 

Tudela de Duéro
Idem., , .

jsldem.'.b ' •.
Penafit*!,...,^, .
Valtódolid. '. ;

‘4 4 MáUdei FérUandeá Laza. 
’‘1' Béhiardo'NogueSib'.fí;".: 
;' : . .BaldOirurro ALniñaqué.. 
. Juan Mede.. . ....•,i..,..;i. .

Venancio Izquierdo.. .
. Gregorio Prieto. 11 4

..Miguel Alonsp^í44 f 
y Mdnuei GonzálezM" 4’ 4'

ÉéiUígío Herrero. 
í\'a .^Guillermo Turralde.. ;,. 
•i.í idV^feptin Fernandez.’ . 
. .^Mufebeu Gardai 
, ' , 'genito¡de Haro. 
. liénñ'Puerta 
;'’d ' A-ngdl RurzJtí .,'di 'e4 
i ai ;BenS4o ¡ Dpq ne Villar, e;.; 
. Agustib ¿p,erez ¡Zapatn.,

Miguel A'íónso Pesquera 
. Juan Velasco tíéá. 4 7

Francisco Iscar Merino.

íA

/y(Antonio Martin. . . .
' F.Jipe ^rtinéz. 7 :

FranciscOíGomez: Ramos,- ;
; .Nupesibyi^lyaro García.:,,, . 
b'TBérnabé Esleban G.ife .

: • Esteban Diaz,. 7 . 7 7 " .
, .Rafael Rodrigmez. 7 . 7

, Francisco'Morales, u ' 
’Sontos Esteban Pedresa. .

b-'jfiio ■ 
7Ù . 6104 

. .542. í 
U . 477

W ;
''417

7 879
n3J5 
,. 325
. 314
. 244

23L
2 489:
;í, .m 
Ha .370; 
. 461
. '443'
7 '''437 

'424
141 
104

■’96 
94 
93 ? 
92 ' 
87 ' 
87 !
87 i 

.JribA 79 ;
79
79 ’

' ,494 
'’ 4'79 
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■■' •''Juan Rombo. ,.
Fernando'MerSdigntfai'^/^ . ■•^0^\ 
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4 Juan^ Alvare^Moran.,,^^ 

SaVurninó' ZUgOrii'. ;
i:■■‘FraociscoidelaOanipb. 7;

,■ ,.vMig:uel Ba,rredo...,;
, Francisco Fernandez Saez, 

■ ’' Felipe Ródrigüez. ' G^ ''u' 
upí MaCtÍirCÍd.3;V !.>iiL.U.\:;;

Er an cisco, Criado, Hej'rero, 
José GantalápiédfaJ “i ,

V

•»^fj 0^0

Valladolid 4 de Octubre, áel867.-^El Admiuistridor, Juan José Egozcue

Lps Señores qu.^; cpin,prepdpn la: lista ianterior .sè; aeiwirân; coneorrlr-jal; 
Salon del Consejo proviqci^l .situado en è&te.;Gofeierno4e provineia,, él dia 25' 
de! actual à las 12 de su mañana; à fin ide-wm-brar dos Azocales : electivos gn® 
fian de tènovarse en la Seccibù’âe Industria, en conformidad à le dispuesto en 
el ReaPdecreto arribâ^cîtadoi ' '- ' ' . -f b ■ - ■

Valladélid 7 de O-étubre de 1867.^—El Gobernador^^ MannelUreñab
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b-V^'Lpl:^Pie2.GondO;;u'.’/.

:4-,:4uan;F’'í9PÍ'íi^';’;¡
4 ..Tr

’'4'’7 Jiflíáñ RevOngaJ/d. r-
a J 7; RafaelidiBiMjes^ .«^j

I • MioUP^ ifetq^. ?
I Luis SaavOdfa. 7 '
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'' Ma ri ano Per^z Mingu ez 
" ''Quiuitin :V4cèiÂb.' 4’’

;.-Eduardof^rpia.; rib'1 / 7 
.Eustasio Sierra,

/ 77 ’ MaiaOno FauÎè.' . 7' 
> \ FranciscoiAUge./'-: ¿: .

Daniel Naya,§,:i .
, ..Aggel Jarrion. .

‘74, 7 ‘Manueî MMn0o7 ' 7' L '' "
Mariano-Artepbe..
Juan Simon. .
Femand'd SálcésVi;
Francisco Estrada.,'

.IldefonsoJunquera.;,.;
' 7 Mariano Lefort.. . .

: Adolfo: Fournit '
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Valladolid 24 de Setiembre de 1867.-*-El.Administrador, Joan,José,J^o^c.ue.

• Los isénor'ês‘comprendidos enda precedenteJista. .SA,,?.9^vifàn.i^npurrir.al 
Safen dél'Coùséjô' Provincial,''situado on ^§te Gpbi.erpo, ç^di^.^6 d^¿corriente 
A ias doce, dé' sfe mañana, para proceder ^ fa. elpçcipn4e l.os .Vocalp§ electiy¡qs 

de la lección' de Comercio.de la junta ppyinqiaL .quefba^ de r^uiçvarse en 
conformidad á lq.dispuesto ep el R.ealídpqre.to.apteriormqn.te. ni6pcionado.

. . ; ;VaHadofid'7í,de)Gctubr0.de :l'86,71—ElG9VQrna,dp.r,,,M5\nueLnreñn;5,j
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Núm. 4.018.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Secdo/i de Foinento.

OaUAS PÚBLICAS.

Cumplidas laíi formalidades 
í|ue establece el art. 5.® de la ley 
de Contabilidad provincial de 20 

; de Setiembre de 1865 y el 15 del 
Reglamento dictado para su ege- 
cucion con la misma fecha, este 
Gobierno de provincia ha señala
do el dia 8 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de la construc
ción de la carretera provincial 
de Castrodeza á la Mota del 
Marqués, cuyo presupuesto de 
contrata es de 86.881 escudos 
252 milésimas de id.

La subasta se celebrará endos 
términos prevenidos en el artícu
lo 25 del Reglámento citado de 
20 de .Setiembre de 1865 en la 
córte, en el Ministerio de la Go
bernación y ante los funcionarios 
que con anticipación designe el 
Excelentísimo Sr. Ministro, y 
en esta Capital de provincia ante 
el Gobernador de la misma, ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condicio
nes y planos.correspondientes.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exaetamento al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como 
garantía para tornar parte'en 
esta subasta, será la del 10 por 
100 del importe del presupuesto 
de contrata, en dinero ó en ac
ciones de Caminos, ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
les está ' asignado por las respec
tivas disposicio-nes vigentes, y 
en los que rio la tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredi
te habér realizado el depósito del 
modo que previene la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que résulfasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
presentadas en Madrid ó en esta 
provincia, ó en unoy otro punto se 
celebrará únicamente entre Sus 
autores una segunda licitación 
abierta en la Capital de esta pro
vincia el dia que se señale por el 
Ministerio de la Gobernación, que 

durará, por lo menos diez minu
tos y terminará cuando lo dis-‘ 
ponga el Presidente, previo aper
cibimiento tres veces repetido.

Los licitadores podrán con-i 
eurrir á este remate por sí ó por 
medio de apoderado ó encarga
do, entendiéndose que renuncian 
su derecho si no lo egercen de 
uno ú otro modo.

Para lomar parle en este nue
vo remate, es preciso acreditar 
que se conserva el depósito que 
con arreglo al ail. i.® ha debido 
hacerse al presentarse en la pri
mera licitación.

Valladolid Octubre 4 de 1867. 
—El Gobernador, Manuei Ureña.

ftlodelo de proposición J

D. N. N., vecino de. , ente 
rado del anuncio publicado con 
fecha..... de.....  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carre
tera provincial de Valladolid ú la 
Mota del Marqués, comprendidas 
en la provincia de Valladolid en
tre Castrodeza y la Mola, se com
promete á tomar a su cargo la 
construcción de las mismas, con 
extricla sugecion á los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.,.. (Aquí la pro
posición que se haga^ admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determina-' 
damente la cantidad escrita en 
letra por la que se compromete el 
proponente á la egecucion de las 
obras.) 

fFecha y firma del proponente.) 

TERCERA SECCION.

Núm. 4.627.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez ' 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Jacinto. Fernandez: 
Rodríguez é Inocencia Hernán lez na
tural de Barcia el primero y de Pra
do de Guzpeña la segueda, los dos' 
esposos, vecinos que fueron de Cabe
zón, para que en término de diez dias 
•á contar desde esta fecha, comparez
can en este mi Juzgado-ó Escribanía 
del que refrenda con el objeto de que 
nombren Procurador y Abogado que 
los defiendan en causa que contra .los 
mismos instruyo por mHanRmientQ

rúe morada y hurto de varias prendas 
[ y de no verificarlo tes parará el pet- 

juieio consiguiente, • ; i i í ;
Dado en Valladolid á cuatro de Oc

tubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.-Por su man-, 
dado, Felipe Redondo Muñoz.

Núm. 4.633. .

Don Juan del Pueyo Bueno, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la plaza de esta Capital,. .

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Manuel Moran pomingueZi de 
esta vecindad, de ciento cincuenta y 
dos escudos doscientas milésimas que 
le adeuda sir convecino D. Simón de 
Bengochea, se venden en pública su
basta diferentes biéne.s muebles y una 
estanteiia para tienda de la pertenen
cia del último que se hallan deposita
dos en D. Juan Nuevo que habita en 
la Calle de Orates número veinte y 
dos, tasados en la cantidad de cuatro
cientos treinta y seis escudos, seis- 
cientas milésimas. ,

El remate tendrá lugar el día diez 
y .siete del actual y hdrá dé las doce 
de su mañana en las Casas. Consisto
riales de esta Capital, hasta cuyo dia 
estarán de manifiesto, los espresados 
bienes en la casa del referido depo
sitario. . .

Dado en Valladolid a .cinco de Octu- 
i bre de mil ochocientos sesenta y siete. 

—Juan del Pueyo.—Por mandado 
de S. 8.“, Mariano de Ca-stro.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.635.
Aynnianiienlo ,cnnslilucinnabde 

Vega de Valdelronco. . •

Don Salvador Salgado Marlin.- Teniente 
de Alcalde, egerciendo funciones de 
tal Alcalde, por enfermedad del que 
lo es de este pueblo dé Vega de Val
de lronco. V

Hago saber: Que de orden del Juzgar-,, 
do de primera in.4ancia de este partido 
de Tonlcídllas, se vendé jndlcialmenle 
en pública subasta una cnárla parte de 
casa sila en el casco de esle pui^b'o y 
su calle d.el Arenal, propia de Tomás 
Arias Gallego-, tasada en cinco esendoA 
y cuatrocientas milésimas, cuya subasta 
pública tengo señalada para el dia 27 
del corriente mes y hora de las diez de 
su mañana en la casa Consistorial de es
te pueblo,- á cuyo acto se convocan lici
tadores; admilie ndose proposiciones sien - 
doarregladas.-

Vega de Valdelronco 5 de Octubre 
de 1867.=Salvador Salgado.=E1 ac
tuario, Gerónimo Gómez.

Núm. 4.634.

Ayunlamienlo constitucional de 
Montealegre

En el dia 28 de Seliembre se unió al 
ganado de huelga de esta villa, cuyas 

señas son las siguienUs; un potro ne
gro, capón, de siete cuartas raenos cua
tro dedos de alzada, de treinta meses de 
edad, formando un semicírculo blanco 
en la frente, la crin recortada y dese
nado,

Se hace saber al público, para que 
llegando á noticia de su dueño, se pre
sente á recogerle ampliando sus señas 
y se previene que si trascorridos 30 dias 
desde la inserción en el Boletín, no com
parece, se hace su venta en pública li
citación, parándofé el perjuicio cousi- 
guiente:

Montealegre Octubre 2 de 1867.— 
El Presidente, Francisco Cubero.=Y¡- 
cenle Yañez, Secrelario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se hace de los de la Dehesa de San 
Bernardo para 2.500 cabezas lanares: 
dará mas por menores D. Mariano Villa
meriel, Plazuela de S. Miguel, núinero 
12, Valladolid;

Sé arriendan por uno ó mas años los 
pastos de la dehesa y prado de San 
Marlin del Monte, término dé Serrada.

Dirigirsé á D. José María Rojas, ca
lle de Santiago, núm.-86. (0.—L)

El día 0 del actual sé éstravió del 
pueblo de Cigales una muía, pelo cano 
oscuro, alzada siete cuartas y dos dedos, 
cerrada, rozada en el costillar izquierdo 
en la parle de abajo, labrada en los dos 
piés á los corbejonés. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar razón al 
Alcalde de dicho pueblo.

FUNDICION DEL GANAL.

Se hallan de venta los .artículos si— 
giuenles: .

Hierro cuchillero á. . 15 rs. arroba. 

íd. id. superior, á . . 16 ídem.
Id. cuadradillo de mar

tinete á. . . . . . 16 ídem.
Ejes para carros, á. . 18 idem.
Id id. torneados. . . . 20 idem.
Buges de hierro cola

do á. ...... 11 idera.
Calzos de id, id. á. . . 11 idera.
Ojales id¿ i(L, á. . ; 15 ídem.
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue
bas que gusten.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot'-ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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